
 

Reglamento JUEVES DE MARGARITAS 234 

El presente reglamento establece los lineamientos para la promoción llamada “JUEVES DE 

MARGARITAS 234” en restaurantes Chili’s Costa Rica. Todos nuestros clientes por el solo hecho de 

participar aceptan todas las condiciones de este reglamento en forma absoluta, incluyendo 

aquellas cláusulas que limitan la responsabilidad de Chili’s Costa Rica. Así mismo, aceptan 

someterse a las decisiones de los organizadores en cualquier asunto relacionado con la 

promoción. 

Bases de la promoción: 

a) Promoción disponible TODOS LOS JUEVES, durante nuestro horario de atención al público 

y exclusivamente en servicio de restaurante. 

 

b) Cualquier ingrediente que no se encuentre en la receta original los productos detallados 

en este reglamento, se cobrará como adicional, al 100% de su precio. 

 

c) Durante la vigencia de “JUEVES DE MARGARITAS 234”, podrás disfrutar de 9 opciones de 

Margaritas a precio especial, los cuales se detallan a continuación: 
 

 

 



 

d) Esta promoción no aplica con Margarita del Mes ni con Margarita Presidente en precio 

especial, del menú 3x12 MIL. 

 

e) Esta promoción no aplica con cupones, regalías, descuentos o promociones que así lo 

especifiquen en sus respectivos reglamentos. 
 

f) Esta promoción no aplica con descuentos de cumpleaños de Email Club o tarjetas de 

descuento. 
 

g) Esta promoción no está disponible para llevar o en Uber Eats. 
 

 

 


